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MITíCULO DE OFICIO.

S. M. la neina nuestra Se- 
ñate (q. U. g.) y su augusta 
Iteal familia conlinúau sin no
vedad en su importante salud.

----------- ,--------- . | i . ---- ;-------

GOBIERNO
DE LA

provincia de Zaragoza.

Circular.

El Excno. Señor Ministro de 
ILicienda con fecha 9 del acluül me 
dice lo siguiente:

«La Keina(Q. D. GJ ha ser- 
Mtlo expedir el Real decreto si
guiente;

De conformidad con lo propuesto 
por mi Ministro de Hacienda, de 
acuerdo con -i parecer del Consejo 
de Ministros, vengo en decretar lo 
siguiente: '?

Artículo I o En virtud de la au
torización concedida al Gobierno por 
la ley de 7 delcorriente.se procede
rá á la negociación de 300.000,000 
de reales nominales en billetes hipo- 
licarios, creados por la Ley de 20 
de Junio de 1861. por medio de su
basta pública, que tendrá lugar si
multáneamente en Madrid y en to
das las capitales de las provincias 
del Reino, excepto en la de las islas 
Canarias por la distancia y demora 
da las comunicaciones.

Art. 2.° Los billetes, son al por

tador de á 2.000 reales cada uno, 
amorlizables por sorteos semestrales 
y devengan el interés de G por 100 
anual desde I o de Enero último, 
pagadero por semestres en el Banco 
de Empana ó en sus comisiones de las 
provincias, cuando lo sqliciíen sus 
tenedores con tres nies/?s de antici
pación por lo meno'. Para la amor
tización y pagp de intereses de la 
emisión de 1 000,000 000 de bi
lletes hipotecarios, de (pie forman 
parle los 300,000,000 expresados, 
destina al ail. i ° de la referida ley 
de 7 del corriénle 200,000,000 de 
reales anuales.

Arl. 3.° El precio mínimo á que 
hayan de cederse los expresados bi
lletes se lijará por el ConS'-jo de Mi
nistros el día en que se verifique la 
licitación, y se publicará por mi Mi
nistro de Hacienda al abrirse c,l 
pliego cercado queconte.nga aquel.

Arl. 4.° Las snckdades ó par
ticulares que quieran lomar parte en 
esta negociación, podrán dirigir sus 
proposiciones en pliegos cerrados á 
la Dirección general dej Tesoro ó a 
los Gobernadores de las provincias, 
antes del día fijado para la licitación 
ó presentarlos al comenzar e) acto 
de la subasta, que según se dispone 
en el art. 1°, se ha de verificar si
multáneamente en Madrid y en las 
provincias. En uno y otro caso los 
interesados deberán acompañ-ar á 
sus proposiciones formuladas con ar
reglo al modelo adjunto, el resguar
do que acredite haber consignado en 
la Caja general de Depósitos el 1 por 
100 nominal de sus pedidos.

Art. ¡y* Esta consignación ha
brá de hacerse precisamente en me
tálico, por lo rcspCvúvu á los pro- 
posicAüies que se prestnu-n vn las. 

provincias, y en cuanto á las que lo 
Sean en esta Córte, podrá verificarse 
bien en metálico ó en acciones de 
carreteras ú obras públicas-y demás 
efectos q.ud con arreglo á las dispo
siciones vigentes so admiten por su 
valor nominal, ó bien en títulos de 
la Deuda consolidada y diferida al 3 
por 100, al precio de cotización.

ArL 6.° Nu se admitirán pro
posiciones que no lleguen á 4,000 
reales de valor nominal, y múlti
plos de. esta cantidad.

Arl. 7.° A las dos de la larde 
del dia 4 de Mayo próximo tendrá 
lugar en esta Córte y en las Capitales 
de provincia una reunión pública, 
presidida en el primer punto por mi 
Ministro de Hacienda con asistencia 
del Subsecretario, de los Directores 
generales del l esoro y Contabilidad 
y del Asesor general del Ministerio; 
v en las segundas por los Gobrua- 
dores, concurriendo aellas el Admi
nistrador, Contador, Tesorero y Fis
cal de Hacienda de la provincia.

Arl. 8/ Ihmediatamente des
pués de constituida en cada locali
dad la reunión de que trata el arlí- 
cuío precedente, se abrirán los plie
gos cerrados que se hubieren reci
bido con antelación y los que se pre
senten en el acto, verificándose la 
lectura de las proposiciones que con
tengan, y desechándose desde luego 
las que no reunan los reqmsúos es
tablecidos en losarlículos 4.°, o.oj 6. 
que precede.

Arl. 9.° Concluida en las ca
pitales de provincia la lectura de las 
proposiciones, se dará por termina
da la reunión, extendiéndose en se
guida la correspondiente acia de su 
resultado, cuidando de expresar en 
ella con toda precisión y claridad 
cada una de las-prapusiciones, la can

tidad nominal de los billetes, h'po- 
lecariós que en ella ' se pidan y, el 
precio ofrecido, cuyo documento se 
remitirá á la Dirección general del 
Tesoro por el correo del mismo día 
en que se celebre la reunión; ó por 
el del inmediato si hubiere ya par
tido- aquel, á fin de que pueda tener
se presente en la adjudicación de 
los. billetes hipotecarios que se hará 
por el Ministerio da Hacienda á los 
proponeutes que reunan las condi» 
lidaoS establecidas para la mencio
nada subasta. Los resguardos de la 
Caja de Depósitos que han de acom*- 
pañar á la$ proposiciones, se conser
varán en las Tesorerías de provin
cia en el arca reservada,: hasta que 
por la Dirección general defiTesoro 
Se determine ¿u devolución con pre
sencia de] resultado que ofresca la 
adjudicación de los billetes.

Art. JO. En la reunión que ha 
de eekbrarse en esta Córte en el 
local que ocupa el Ministerio de Ha
cienda, después de leídas lasproposi- 
ciones, se abrirá por el Ministro el 
pliego á que se refiere el arl. 3.® 
poméudosG destk luego ea conoci
miento jel público el precio mínimo 
fijado, en Consejo de Mlnislros, sus: 
pepd^ndq la adjudicación de los 
billcjes uasla que se reciban las ac
ias d 'las provincias á que se con
trae el ai uculp anterior.

Art. 11. Obtenidas éstas, la 
Dirección general del T soro dará 
cuenta al Ministerio de Hacienda, 
por el que se adjudicarán los bille
tes; admitiendo todas las proposicio
nes que alcance al tipo fijado por el 
Consejo de Ministros hasta cubrirlos 
300.000,000 de reales nominales, 
dando preferencia a las que ofrez
can mayores ventajas sobre el refe
rido tipo. En el caso de que el pre

M.C.D. 2022



2
c ío  ofrecido fuere uno mismo en di
ferentes proposiciones, y los pedidos 
excediesen de la suma de billetes 
que haya de adjudicarse, después de 
admitidas las ofertas mas faviirables, 
se repartirá el resto entre los propo
nen les que se hallen en igualdad de 
circuslancias, y en proporción de sus 
pedidos. El resultado de la adjudica
ción se publicará en la Gaceta y Bo
letines oficiales de las provincias, in
sertando una relación circunstancia
da de todas las proposiciones que se 
hubiesen presentado.

Arl. 12. Las sociedades ó par
ticulares cuyas proposiciones sean 
admitidas, verificarán el pago délos 
billetes que les fueren adjudicados, 
en los puntos en que las presenta
ron y en dos plazos iguales;, el 1.° 
en los ocho dias siguientes al de la 
adjudicación; y el 2.°, á los treinta 
dias de la misma. Los que quieran 
satisfacer de una vez el total impor
te de sus proposiciones, podrán ve
rificarlo en los veinte dias siguientes 
al de la adjudicación. Al realizarse 
las entregas recibirán los interesados 
su equivalente en billetes hipo
tecarios.

Arl. 13. Los resguardos délos 
depósitos constituidos conforme á lo 
establecido en los artículos 4.° y 5.° 
que correspondan á las proposiciones 
no admitidas, se devolverán á sus res- 
peclivos dueños inmediatamente des
pués de verificada la adjudicación. 
Los respectivos á los demas intere
sados se conservarán en las Teso
rerías de provincia y en la Central 
á los efectos que determinan las ins
trucciones vigentes, para su entrega 
á aquellos al realizar el pago del 
último plazo de los billetes que les 
hubiesen sido adjudicados.

Art. 14. Mi Ministro de Ha
cienda queda encargado de la ejecu
ción del presente decreto.—Dado en 
Palacio á 9 de Abril de 1863.=Es- 
tá lubricado deda Real mano.=El 
Ministro de Hacienda , Alejandro 
Castro.» ■

Lo que se anuncia en este periódico 
oficial para que las personas que deseen 

presentar proposiciones para la ad
quisición de los billetes hipotecarios de 
que trata el preinserto Real decreto lo 
verifiquen con arreglo á las disposi
ciones contenidas en el mismo, en el 
Gobierno de provincia; advirtiendo que 
el dia 4 del próximo Mayo y hora de 
las dos de su tarde, tendrá lugar en 
mi despacho y bajo mi presidencia la 
reunión de que trata el articulo 7.° de 
dicho Real decreto, á fin de dar lec
tura á las proposiciones que se hayan 
presentado y cumplir con las demas 
prescripciones contenidas en el mismo.

Zaragoza 26 de Abril de -I86y.__ 
QMtreli h nfl uaa

Modelo de proposición.

El, ó los que suscriben, se obli
gan á tomar reales vn..,. nominales 
en billetes hipotecarios de á dos mil 
rs. vn. cada uno, emitidos por el 
Raneo de España con arreglo á la 
ley de 26 de Junio último, al pre
eró de..... reales y.......  céntimos por 
ciento de su valor nominal.

de de 1865.

(Firma del interesado.)

Circular.
Don rabio de Castro, Gobernador 

civil de esta provincia.
Hago saber: Que por Don Jnan 

Antonio Oses, vecino de Logroño por 
sí y á nombre de sus consocios los 
herederos del limo. Sr. D. Pelegrin 
José Saavedra y D. Juan Oshea, se 
ha presentado en el Gobierno de 
dicha provincia un estudio de canal 
de riego derivado del rio Nagerilla, 
afluente del Ebro, que se lomará 
frente al molino del pueblo de Cam- 
provin, á distancia de unos 6 112 ki
lómetros de Nágera, concluyendo en 
el rio Leza á distancia de 2 1¡4 ki
lómetros de Muriilo, regando con él 
parte de las jurisdiccions de dichos 
pueblos, Huércanos, Arenzana de 
abajo, Irioio, Cenicero, Fuen mayor, 
Navarrele, Horno, Entrena, Lardero 
Alberite, A illamediana, Rivafrecha 
y Logroño, para lo cual tomará del 
Nagerilla 3800 litros de agua por 
segundo desde el 13 de Octubre al 
24 de Junio ambos inclusive, y to
da la que lleve el rio, sino escede de 
esa cantidad desde el 25 de Junio al 
14 de Octubre,

En su consecuencia y cumpliendo 
con lo dispuesto en la regla 9.a de la 
Real orden de 14 de Marzo de 1846 
he dispuesto publicar en este perió
dico oficial el presente anuncio para 
que las corporaciones y particulares 
quesecreati perjudicados con el men
cionado proyecto, presenten sus re
clamaciones en este Gobierno dentro 
del término de treinta dias, advir
tiendo que el proyecto se halla de 
manifiesto en la sección de Fomento 
del Gobierno de Logroño.

Zaragoza 23 de Abril de 1865— 
Pablo de Castro.

Circular.

La dirección general de Loterías 
con fecha 13 del actual me dice lo 
siguiente: .

a En el sorteo celebrado en este 
dia, para adjudicar el premio de 
2500 rs. concedido en cada acto á 
las huérfanas de militares v patrio
tas muertos en campaña, ha sido 
agraciada con dicho premio Doña 
María de la Salud G.a Pimentel, hija 

de Don José, teniente deCarabineros, 
muerto en el campo del honor.»

Lo que se anuncia en este perió
dico oficial á fin de que llegue á 
conocimiento de la interesada.

Zaragoza 24 de Abril de 1863= 
Pablo de Castro.

Circular.
ELECCIONES.

Por Real orden de 24 del actual 
S. M. la Reina (q. D. g.) ha tenido á 
bien aprobar la nueva división hecha 
en el distr.to déla Misericordia, por 
lo que he resuelto se publique á con
tinuación la referida división.

Zaragoza 28 de Abril de 1865.— 
Pablo de Castro.

Primera Sección.
Zaragoza.—Cabeza. .

Segunda Sección.
Alagon, cabeza.—Barbóles, Barda- 

llur, Grisen, La Joyosa, La Muela, 
Monzalbarba, Pinseque, Pleitas. So- 
bradiel, Torres de Berrellen, Utebo, 
Botorrita, Cadrete, Cuarte, Jaulin, 
María, Mezalocha, Álozota, Muel, Tor
recilla de Valmadrid.

Tercera Sección.
Quinto, cabeza.—El Burgo, Fuen

tes de Ebro, Mediana, Roden.

Circular.
Los Sres. Alcaldes de ¡os pue

blos de esta provincia que todavía se 
hallan sin satisfacer en la Deposita
ría de este Gobierno, el importe de ' 
los documentos de vigilancia que pa
ra el surtido de su vecindario saca
ron de la misma en el corriente año; 
lo verificarán desde luego sin mas 
dilación, hasta el 30 de Mayo próxi
mo, ni dar lugar a nuevo recuerdo.

Zaragoza 21 de Abril de 1863.— 
Pablo de Castro.

En los Boletines Oficiales de la pro
vincia de Jaén, pertenecientes á los dias 
14 y 21 de Abril del corriente año, se 
leen cuatro edictos, que a la letra di
cen lo siguiente:

EDICTOS.
Don José Sánchez de Molina, Doctor 

en Derecho Civil y Canónico, Abo
gado de los Tribunales de la Nación, 
individuo de varias Corporaciones 
Científicas y Literarias y Gobernador 
Civil de esta provincia.

Hago saber : Que habiendo acor
dado la Diputación provincial la crea
ción de una plaza de Director de Ca
minos vecinales, con la dotación de 
12,000 rs. anuales y 4000 rs. para gas
tos de oficina; los que aspiren á dicha, 
plaza, y reunan las circunstancias pre
venidas en los casoe 2.° y 3.° del ar
tículo 3.° del Reglamento de 14 de 
Marzo de -1860, sobre organización de 
Arquitectos provinciales, teniendo ade
más el titulo correspondiente ó el de 
Ingeniero, Arquitecto ó Ayudante de 
Obras públicas, presentarán sus solici
tudes y documentos que justifiquen su 
aptitud y demás circunstancias, en la 
Secretaría de dicha Corporación en el 
término de treinta dias á contar desde 
el en que aparezca inserto el presente 
en la Gaceta de Madrid y Boletin ofi

cial de la provincia.
Jaén 30 de Marzo de 1865.—El Go

bernador, José Sánchez de Molina.

Hago saber: Que por acuerdo de la 
Diputación provincial, se ha cread» 
una plaza de Arquitecto de distrito, 
con la dotación de 12,000 rs. anuales 
y asignación de 3,000 rs. para gastos 
de oficina. En su virtud los que aspi
ren á dicha placa y se hallen adorna
dos de las cualidades que establece el 
art. 3 ° del Reglamento para la ejecu
ción del Real decreto de 1.® de Di
ciembre de 1858, sobre organización 
de! servicio público de Arquitectos 

| provinciales, presentarán en la Secre- 
I taria de dicha Corporación sus solici

tudes y documentos que justifiquen su 
aptitud, en el término de 30 dias, des
de que tenga efecto la inserción de este 
anuncio en la Gaceta de Madrid y este 
periódico oficial.

Jaén 29 de Marzo de 1865.—El Go
bernador, José Sánchez de Molina.

Hago saber: Que debiendo proveer
se una plaza de Delineante con destino 
á la oficina del Arquitecto de Distrito 
con el sueldo de 6,000 rs. anuales, 
creada por acuerdo de la Diputación 
provincial, los que aspiren á dicha pla
za y tengan las cualidades necesarias, 
presentarán sus solicitudes en la Secre
taría de dicha Corporación en el tér
mino de treinta dias a contar desde que 
sea inserto el presente en la Gaceta de 
Madrid y este periódico oficial.

Jaén 30 de Marzo de 186o.—El Go
bernador, José Sánchez de Molina.

Hago saber: Que debiendo proveer
se una plaza de Ayudante de caminos 
vecinales, dotada con 7.000 rs. anua
les, creada por acuerdo de la Diputa
ción provincial; los que aspiren á dicha 
plaza y tengan Jas cualidades necesa
rias, presentarán sus solicitudes en la 
Secretaría de dicha Corporación, en el 
término de treinta dias, á contar des
de que sea inserto el presente en la Ga
ceta de Madrid y este periódico oficial.

Jaén 30 de Marzo de 1865.—El Go
bernador, José Sánchez de Molina.

Y para mayor publicidad he acor
dado que se publique en este Boletin 
de provincia.

Zaragozo 27 de Abril de 1863.— 
Pablo de Castro.

ADMINISTRACION PRINCIPAL 

de Hacienda pública de la provincia 

de Zaragoza.

No habiendo resultado postores 
en las subastas de envases proceden
tes de tabacos y pólvoras celebra
das el dia 29 de Enero último en las 
subalternas de Osla provincia, ha 
dispuesto la Dirección general de 
reñías estancadas, se proceda á la 
celebración de otras td día 13 de Ma
yo próximo á las 12 horas de su 
mañana, por el número de cajones 
que á continuación se espresará, exis
tentes en aquellas y en los almace-
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4 .‘ El remate quedará pendien

te de aprobación de la Dirección ge
neral de Rentas estancadas. Si veri
ficado se sirviese dispensarla, causa
rá efecto, y si la denegare no habrá 
lugar á reclamación de ningún gé
nero.

5 .a Las personas á cuyo favor 
queden rematados, depositarán en el 
acto el importe délos que subasten, 
ó presentarán fiador á satisfacción de 
los respectivos Administradores, á 
fin de que en lodo tiempo responda 
de aquel.

6 .a Una vez aprobado el remate 
á hecho saber á los interesados en él 
deberán dentro de los tres días si
guientes, sacar los cajones, de los 
almacenes donde se hallan, pero 
procediendo su pago en los puntos 
donde se enagenan. Sino lo verifi
casen, quedarán responsables al abo
no de ledo perjuicio que á la Ha
cienda pública puede irrogarse, y

7 .a Los rematantes no tienen 
otro ni mas gastos que el pago del 
papel sellado queen los espedientes 
se invierta, y el de sus derechos se
gún el arancel, á los Escribanos y 
corredores de la voz pública, únicos 
que lo devengan, á lodo lo cual que
darán también responsables los fia
dores en su caso.

Los Administradores subalternos 
de Rentas estancadas ajustarán sus 
actos á lo anteriormente prevenido, 
dispondrán que se instruyan los espe
dientes en la forma acostumbrada, 
invitarán atentamente á las Autori
dades locales para la asistencia á las 
subastas, y celebradas que sean, re
mitirán á esta principal las diligen
cias practicadas dentro de los 8 dias 
siguientes á ellas.

Zaiagoza 23 de Abril de 1865. 
—P. S. Santiago P«rcz de Pelinto. 

nes de esta caphal, con las adver
tencias que han de regir en los re
mates.

En su consecuencia lo anuncio en 
este periódico oficial para conoci
miento del público, y prevengo á los 
Administradores subalternos de ren
tas estancados en cumplimimienlo á 
lo que la superioridad se sirve orde
narme, que á fin de obtener licitado- 
res, remitan edictos á los señores Al
caldes de los pueblos limítrofes á los । 
de su residencia, para que llegando 
á noticia de aquellas personas á quie
nes puedan convenir, sea mas fácil y 
mayor la concurrencia, lo cual acre
ditarán haber egecutado consignando 
en el espediente los pueblos á que 
los dirijan, y obteniéndo o, el recibo 
por las autoridades de ellos.

Ttpopor cada cajón de 

Polvo- Tabacos.
' ’ 1;: ra ■ ■

4 rs. 5 rs. 4 rs. 3 rs. 2 rs.

Zaragoza 425 180 100 520 400
Ateca 250 24 51 698 58
Belchite 26 38 120 416 82
Borja 90 36 48 191 174
Calatayud 88 65 70 592 76
Cariñena 28 30 61 340 19
Caspe 109 36 122 274 48
Daroca 122 22 56 244 44
Egea 42 20 32 108 62
La Almunia 1040 24 37 300 47
Pina 15 60 134 364 61
Sos 42 10 16 66 82
Tarazona 16 5 5 46 2^

Advertencias. ■
I .1 Las subastas se verificarán 

por los de esta ciudad, en mi despa
cho, oficinas de Hacienda pública, 
Plaza del Justicia, bajo mi presiden
cia, asistiendo el oficial primero in
terventor y escribano del ramo; y 
por los restantes, en los puntos donde 
se hallan y sus casas consistoriales, 
ante los Sres. Alcaldes," concurriendo 
ios Administradores Subalternos de 
Rentas estancadas de los mismos, Es
cribano sillo hay, y sino el Secre
tario de la Municipalidad.

2 .a En todas las poblaciones se 
verificará el remate en el mismo día 
y hora, sirviendo de tipo el que que
da señalado ó sea el de 5 rs. por 
cada cajón que luya contenido ci
garros peninsulares superiores ó de 
2/, 4 rs. por los de comunes y pól ■ 
vora, 3 rs. por los de toda clase de 
picados y 2 rs. por los de cigarrillos 
de papel; no admitiéndose manda al
guna menor. .

El número de cajones de cada cla
se y en los que lo permita, se divi
dirán en lotes de 10 y 20 cada uno.

3 .a Los cajones estarán á la vis
ta el dia anterior á la subasta; y 
acerca de su estado, taita de clava
zón, tabla ni desperfecto que puedan 
tener, no se permitirá observación, 
ni en su caso reclamación alguna, 
por cuanto se enagenan tal cual se 
hallan en el acto de la venta.

UNIVERSIDAD LITERARIA

DE ZARAGOZA.

El limo. Sr. Director general de 
Instrucción pública con fecha 6 dvl 
actual me remite el siguiente anuncio.

Está vacante en la facultad de 
Medicina de la Lniversidad de \a- 
lencia la cátedra de Preliminares clí 
nicos y elínica médica, que corres
ponde proveer por concurso.

Los catedráticos de asignatura 
igual ó análoga que «leseen ser tras
ladados á ella, y lo- comprendidos 
en el arl. 177 de la Lvy de lustruc- 
cioi) pública, presentaran los prime
ros al Decano de la facultad, y los 
segundos al Red* r de la Universi
dad donde hubiesen últimamente ser
vido cálealra, sus s* licitudes ducu- 
meiiLidis en el término de veinte 
días á contar desde la publicación 
del referido, anuncio en la Gacela de 
Madrid.

Lo que he dispue.-to se inserte en 
los Boletines de las provincias de

este distrito universitario a los efec
tos oportunos.

Zaragoza 20 de Abril de 1863= 
El Redor, Pablo González Huelva.

UNIVERSIDAD LITERARIA
DE ZARAGOZA.

Tribunal de oposiciones á la cá
tedra de Historia y Geografía del 
Instituto de Tíldela.

Por el presente edicto, y en vir
tud de lo dispuesto en el arl. 1 8 del 
Reglamento de l.° de Mayo de 1864 
se cita y emplaza á los SS. D. Flo
rencio Osde y D Gregorio Martínez 
únicos opositores á dicha cátedra y 
cuyos discursos han sido aprobados 
por este tribunal, para que en el dia 
10 de Mayo próximo y hora de las 
cinco de la larde se presenten en 
el salón de ados de esta Universi
dad á fin de proceder á lo que dis- 
piue el arl. 19 del citado Regla 
mento. Zaragoza 22 de Abril de 
1865.—Dr. José Puente y y Vi- 
llanúa, presidente. — El secretario 
del tribunal, Dr. Mariano Viscasillas

D. José Colomer, Escribano de S. M. 
del número y Juzgado de prime
ra instancia del Di l ito del Pilar । de Zaragoza.

Cei tífico: Que en los autos, que 
luego se. hará mención pendientes por 
mi testimonio se ha dictado la si
guiente

Sentencia. En la ciudad de Za
ragoza á 6 de Abril de 1865; el 
Sr. D. Jacinto de Alcocer, Juez de 
primera instancia del distrito del 
Pilar de la misma, habiendo visto este 
incidente promovido por Gregorio 
Ibañez, Lorenzo Arriba y Teresa 
Pascuala y Joaquín Lacambra Con 
citación y audiencia de D. Vicente 
Ciruelo, D. José Molino 1).“ Petra 
Prudencia Correas, el Promotor fiscal 
los Estrados del Juzgado en rebeldía 
de Joaquina Ulaqtie y represen ante 
de los interesados en las costas sobre 
pobreza:

Resultando que para interponer 
los primeros tercería de dominio á 
los bienes embargados en la egecu- 
cion contra Ulaque solicitaron el be
neficio de litigar como pobres en 

, concepto de carecer de medios para 
atender á los gastos de litigio según 
ofrecían justificar.

Resultando que conferido trasladó 
á los referidos Ciruelo, Molino, Cor
reas, representante de los interesados 
en las costas y al Promotor fiscal, lo 
evacuaron sin oposición manifestando 
que ignoraban cual era la posición 
de Ibañez y lilis socios para po
der impugnar en petición:

Resultando que recibido el inci
dente á puebra se hizo constar por 

informe de la Administración de Ha
cienda pública, que Joaquín Lacam
bra, únicamente posee una viña por 
la que aparece, como contribuyente 
con !a cuota de 97 rs. 88 céntimos 
anuales, y que Gregorio Ibañez y su 
esposa Teresa Lacambra solo figura
ban en el repartimiento de contribu
ción de Penaflor con la de 12 rs. 26 
céntimos igualmente anuales decla
rando además tres testigos que nin
guno de los solicitantes tenían bienes 
sitios ni egercian arle ni industria 
alguna que les produjese el doble 
jornal de un bracero:

Considerando que los referidos 
Ibañez y lilis socios han justificado 
legalmenle en este espediente no po
seer bienes ni disfrutar de renta, cu
yos productos equivalgan evidente
mente al doble jornal| de un bracero 
en esta localidad y la de Peñaílor 
siendo por consiguiente de estimar su 
pretensión en conformidad á lo dis
puesto en los artículos 179 y 182 
de la ley de enjuiciamiento civil:

Fallo: que debía de declarar y de
claraba pobres á los expresados Gre
gorio Ibañez y su esposa Teresa La- 
cambra, Joaquín Lacambra, Loren
zo Arribas y su muger Pascuala

[ Lacambra y con opcion en su con
secuencia á disfrutar de los benefi
cios señalados en el artículo 181 
de la citada ley en el pleito de ter
cería de dominio que intentan pro
mover.

Así por esta sentencia que se no
tificará, hará notoria y publicará por 
el rebelde en el Boletín oficial de 
esta provincia del modo que previe
ne el arl. 1190 de la misma ley.

Definitivamente juzgando lo acor
dó, pranunció, y firma dicho señor 
Juez de que doy fe.—Jacinto de Al- 
cocér.—Ante mí.—José Colomer.

Y para que conste cumpliendo con 
lo mandado signo y firmo el presen
te en Zaragoza á 19 de Abril de 
1865.—José Colomer.

D. Mariano Valcayo de Toro, 
Jues de primera instancia de 
la ciudad y partido de Daroca.

Por el presénte cito, llamo y 
emplazo á Pascual Ferraz, vecino 
de Fornillos, para que en el tér
mino de 15 dias se presente en 
este Juzgado de mi cargo á ren
dir una declaración encausa que 
se instruye sobre falsedad, aper
cibido deque pasado dicho tér
mino le parará el perjuicio que 
haya lugar. ,

Dado en Daroco á 18 de Abril 
de 1865.—Mariano Valcayo de 
Toro.—D. S.O., Inocencio Em
perador.
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D. José Canlera Juez de primera gado, dentro del término de 30 j Ramón Oclavio de , t ndrá lugar el dia 8 del próximo
instancia del D.slii’o de la dias, pues que de |no verificarlo Toledo.—D. S. Oi, 0<car Cu- I mes de Mayo á las doce de su ma-
Uaiversidad de Zaragoza/ *^1 Heínflpfio pla^o se dará á las J J ■88”60n6f8<> eb rsi-ioi __ i_ ...-n, j.c_. .. — 

n , . n i luacionéá la Irámilacion que cor-Por el presenil cito, llanm-y j re d , , ‘
emplazo a Petra More-y Royo, ■ ■ ■ * • 1 1 J
nalurai de,es:a Wti>3 ' á 26 de
lavandera, de 4 0 años de edad 
¡sira que eji el jeríiií^ de 30 
dias se presenle en esie Juzga
do á oír notificación de provi ¡en
cía de la superioridad dictada 
en causa que se le ha seguido 
sobre robo; pues que de no ve
rificarlo en el plazo que se le 
prefija se dará á las diligencias, 
la tranii'acion que corresponda 
V le parará el perjuicio que haya 
lugar. i

Dado en Zaragoza á 18 de 
Abril de l^Gu.^José Cantera. 
=Pof su mandado, Liborio 
Lorbés.

Hago saber: Que en el mismo 
y por la escribanía de D. Cibo
rio Jmrbés, D.a Marciana E<- 
carlin y Tejero, re¡ircsenlada por 
el Procurador D. Justo Miguel 
Bailarín, insló espedieníe de ju
risdicción voluntaria, en 14 de 
Marzo del año corriente^ solici
tando que recibida información 
de testigos sobre ciertos eslre- 
mos, con citación del Promotor 
fiscal, y resultando de ella lo 
bastante se la declarase b.eredé- 
ra ab-inteslalo cíe su difunto her
mano D. Ejequicl, sin perjuicio 
de tercero de mejor derecho, y 
que como consecuencia de tal 
declaración se mandan inscribir 
á nombre de ia m¡sa:a una casa 
sita en esla ciudad y su calle del 
Peso núm. So aniíguo y o mo
derno, lindante bon oirás del 
marquesado de A yerbe y de Don 
Mariano Lezcano, (pié aquel ad
quirió de D. José Sanlanac y.de 
D. * María Cafarecha cónyuges, 
mediante escrilura pública que 
le otorgaron en 31 de Octubre 
del año 1897 por ante el Nota
rio D. Francisco Labia: que re
cibida la información, se comu- 
uicó el espedieníe ai Promoíor 
fiscal,, y de conformidad con el 
diciamen emitido por el mismo, 
para poder hacer en su. dia la 
declaración soLieila.da,.llevoacor- 
dado se hagan los ilamamieníos 
que prescribe el arl. 3G8 de la 
ley de Enjuiciamiento civil vi
gente, á fin de qne los que se 
crean conderecha á los bienes 
relictos por el D. Ezequiel Es- 
cartin, á su fallecimiento, se pre- 
senlen á deducirlo en este Jus-

Abril de 186o.=Jose Cañlera. 
=Por su mandado, Liborio Lór- 
bés. .

Por e! presenle cilo, llamo y 
emplazo por primerediclo y pre
gón á Florentina Rui; y Brased, 
de estado casada de 34 años de 
edad, vecina que fue de esta 
ciudad, para que en el término 
de 9 dias comparezca en este 
Juzgado con el fin de practicaf 
cierta diligencia de Justicia; pues 
haciéndolo asi, se le oirá y ad
ministrará justicia y de lo contra
rio le parará el perjuicio que ha
ya lugar.

Dado en Zaragoza á 2o de 
Abril de 18Go,—José Canlera. 
=Por su mandado, José Barran.

Por el presenle cilo, llamo y 
emplazo á cuantos se consideren 
herederos de D. Manuel Bel y 
D.a Pilar Luna, vecinos de esta 
ciudad, que murieron sin lesear 
para que en el término de 20 
días desde la inserción de este 
edic¡o en el Bolelin oficial com
parezcan en este Juzgado á dedu
cir el derecho de que se crean
asistidos, según ya lo ha yerifi-7 u
cado su hijo D. Julián Bel; pues 
pasado dicho término se acorda- 

írá b que corresponda, parándo- 
¡les el perjuicio que haya lugar.

Dado en Zaragoza á 27 de 
Abril de 1¡8G5.—Jcsé Cantera. 
—Por su mandado, Antonio Pe
rales.

D. Rabión Oclavio de Toledo, 
Juez de primera instancia del 
pariido de Pina.

Por el presente se anuncia el 
fallecimiento sin testar de Casi
mira Tena y Torres, nalural y 

í vecina que faé de esla villa; se 
. llama á los que se crean con de
recho á heredarle para que com- 
pare^can á deducirlo en esle Juz
gado dentro del término de 30 
dias; y se hace presenle que se 
han présenla lo Maria, Petra y 
Juan Mermejo y Tena, en con- 
cepío de hijos legítimos y here
deros de aquella, á instancia de 
los cuales se ha promovido el 
juicio de abintesíalo.

Dado en Pina á 22 de Abril

Hasta el tlia 10 de Mayo se ad- 
nillinín en la Secretaría del Ayun- 
tnnienlo de! pueble de ijcnmlino-. ¡as 
alta- y bajas, ó sean las alleracioncs 
que baya sufrido la riqueza ipniue- 
ble, cultivo y ganadería délos vecinos 
y terralmienlés del mismo, juslifi- 
cánd.ilas con los correspondientes i:.s- 
truiueiilos públios.

El Ayuntamiento de la villa de 
Ti hsmcz admitirá las altas y bajas d^ 
riqueza á sus vecaniVs y terratehiéh- 
tes hasta el día 13 de! ^próximo mes 
de Mayo, jusliíicando las traslacio
nes de doininio con IWs correspon
dientes nslrunienlus públ.cos.

El AyuntamjeiiU) del puebla de 
de Jaulih, admitirá las altas y bajas 
de nqueza á sus vecinos y. terrales 
nienlos. hasta el <lia G de Mayo pró
ximo, jusliíicando las traslaciones de 
dominio con los correspondieules ins- 
trumenlos públicos.

castillo y las yerbas* de las debe^f 
sas alta y baja, sitas en Lazaida, do 

en pública, subasta el horno de pan la pérlenencia del Ex¿mo. Sr. Du- 

cucer perteneciente á sus propio^, 
durante el año económico de 186o 
á 1866 . La subasta tendrá Lugar 
ante el Avunlam.íenlo en los dias 7

El Ayuntaiuiento conslilucional 
de Berdejo, ha acordado arrendar 

y 14 de Mayo próximo, en la sala 
de sesiones del mismo, bajo el plie
go de condiciones que estará dé ma- 
niliesto en el acto. .

El pariido de cirujano ministran- 
le del puebh) de Calmarza se en
cuentra vacante, su dotación con
siste en treinta cahíces dé trigo mor - 
cacho, satisfechos en San Miguel de 
Setiembre, con mas el importe en 
dinero de una carga de leña por 
cada un vecino, saliendo garantes 

' á su pago el Ayuntamiento y ma
yores contribuyentes; los profesores 
que gusten pretenderlo dirigirán sus 
solicitudes á la secretaría de este 
Ayuntamiento por término deun mes.

No habiendo resultado licitante ó 
postor alguno en la subasta de yer
bas para aborial del monte de Ruesta 
de cabida de tres mil trescientas se
seóla y dos cahizadas de tierra de á 
diez mil vara- cuadradas cada una, 
celebrada en el día 3 de los cor
rientes, propiedad del Excmo. señor 
Conde de Giraldeli y señores her
manos; por disposición délos mis
mos, se sacan á nueva subasta, que

ñaña, en la villa de Sos, y casa 
ibitacion del Administrador D. An*
Ionio Lacosta. y ante el Notario de la 
misma villa D. Silvestre Iso, por uno 
ó mas años, y bajo el tipo y condi- 
c íg iic s (¡ue se hallan de manifiesto en 
el despacho del citado Notario y én 
la espresada casa habitación del re
ferido Administrador.

¿oí í ¿^nhaul «o'd-wq <ül sb asbka

El dia 4 de Mayo próximo á 
las nheVé de la maña-na' se ar- 
réndMíf á públicü subasla en el 
lugar de A llámen y granero de 
la administración del Excmo. se
ñor Marqués dé Cama rasa, difé- 
ren^s cuartos de yerbas que 
posee SvE. y sus Stes. herma
nos en los términos de dicho pue
blo y los (té Müel con los pactos 
y condiciones que se leerán en el 
acto, y á seguida los sirles ó es- 
lícrcolcs de sus corrales.

a‘ . od 88 bu/Giaisy
El día 8 ilc Mayo próximo á hora 

de las diez de su maña, tendrá lu
gar el arriendo en pública subasta 
de ocho campos, una posada, uu 

que de Mllahermosa. El pliego de 
condiciones se hallará de manifiesto 
en Sáslago en la Administración de 
8. E. a cargo de 1). Manuel Torres, 
desde el dia L° de dicho mes, hasta 
el dia de la subasta.

En la Imprenta de este periódico se 
hallan de venta los modelos si
guientes.:. , '■ '-J

Repartos de territorial y con
sumos.

Matrículas de subsidio con sus 
altas y bajas. ■ j, obnsiviig e6iod v

Talones de territorial, subsidio 
y consumos. • ■

Como igualmente pólizas de loa
das clases.

Todo con arreglo á los modelos 
decimales, de escudos, décimas, cen
tésimas y milésimas de escudo, refor
mados últimamente por la Adminis
tración de Hacienda, y que deben 
regir en este año.

ZARAGOZA

Imprenta de Antonio GalHfdi
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